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Sería el caso entrar a resolver sobre la solicitud de expedición de oficio de 

cancelación del registro de la demanda dirigidos al Registrador de Instrumentos 

Públicos de Valledupar, elevada por el vocero judicial demandado, sino fuera 

porque revisado el expediente digital se advierte: 

 

- Del acta de audiencia fechada 20-febrero-2017 no se observa orden de 

cancelación de inscripción de demanda, como tampoco se advierte 

solicitud de adición o aclaración de la sentencia por las partes, en tal 

sentido,  

 

- Del escrito de apelación de sentencia y en sentencia de segunda instancia 

adiada 5-junio-2023, que desató el recurso de alzada, no se hace 

referencia a cancelación de medidas cautelares. 

 

Por ende, se torna necesario para el despacho escuchar los audios de primera 

instancia, en aras de verificar si oralmente se emitió orden de cancelación de 

medidas decretadas al interior de la causa judicial de la referencia. Como quiera 

que los mencionados autos no se evidencian en el expediente:  

 

Por secretaria SOLICITAR al centro de servicios de juzgados civiles y familia de 

Valledupar para que dentro del término de diez (10) días, allegue audios de 

audiencia oral de que tratan los artículos 372 y 373 del Código General del 

Proceso, celebrada los días 16 y 20-febrero-2017. 

 

Por secretaria ALLEGAR respuesta emitida ante requerimiento de audios 

efectuado por el Tribunal Superior Del Distrito Judicial De Valledupar - Sala 

Segunda de Decisión Civil – Familia – Laboral, en calenda 8-noviembre-2022. 

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

 

JUEZ,               

   MARINA ACOSTA ARIAS 
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